
GRUPOMUNICIPAL SOCIALISTA

Excma. Sra.:

Se está presentando en las Juntas Municipales de Distrito un proyecto de la Policía
Local, denominado <Agente Tutor=.

A tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y los artículos 14, 15 y 16
del ROF, la concejala que suscribe realiza la siguiente solicitud de información a la
que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en un plazo no superior a los 5
días establecidos por la norma.

1. Centros Educativos seleccionados para la ejecución de este proyecto en
cada uno de los distritos de nuestra ciudad.

2. Administración o área de este Ayuntamiento y persona responsable de la
elección de los centros educativos que van a participar en este proyecto en
primer lugar.

3. Criterio para la elección de los mismos.
4. Índice de conflictividad de los centros educativos seleccionados .

Granada, a fecha de la firma electrónica

Raquel Ruz Peis
concejala del Grupo Municipal Socialista
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